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BOLETI OFICIAL REVOLUCIONARIO

DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

iTiva la  libertad! 

jAljajo los Bordones!

Ayer áila una y media de la ta r­

de y hallándose la Cindadela llena 
de un  inm enso gentío, tuvo efecto 
la inauguración de su  derribo, que 

dió principio po r la asquerosa 

to rre , y parte de tres ó cuatro  ba­
luartes, leyéndose por el S r .p r e ­
sidente la  siguiente alocución.

CATALANES:
Un d ia , al pisar el prim er Borbon la 

tie rra  lib re  catalana, á  la par que po r la 
mano del verdugo destrozaba nuestros 

santos fueros, sobre las ruinas de la aba­
tida [B arcelona, levantaba este odioso 
baluarte símbolo de oprobio y  de igno­

minia.
Hoy, espuisada p a ra  siem pre la d i­

nastía Borbónica y triunfantes las liber­
tades patrias, debia desaparecer con el 
tllim o  Borbon el monumento de la  tira ­

nía de su raza.
Innato en lodo catalan el sentimiento 

de  su gloriosa hisloria y el entusiasmo 
por sus derechos, n o 'p o d ía  consentir 

Barcelona continuára en pié esle omino­

so fuerte, sangrienta memoria de Feli­

pe V y  del Conde de España.
Para sellar la  gloriosa revolución in i-  

t ia d a  en Cádiz por la  m arina nacional, 
secundada por el ejército y acogida y 
proclam ada con entusiasm o por la  nación 
en tera , la  Ju n ta , intérprete üel del sen­
tim iento popular, ha  creído de su deber 
de rrib a r esta fortaleza enem iga eterna 

de nuestras libertades.
Catalanes, habéis conquistado vuestro 

derecho de hombres libres; habéis aba­
tido  una dinastía secular; habéis adm i­

rado á la  Europa, que atónita os con­

templa y 08 aplaude; pero la obra rege­
neradora no está aun  term inada.

E s preciso que no olvidéis nunca que

[Viva el sufragio universal! 

¡Tivan las Córtes Constituyentes!

la  revolución tendrá siem pre acérrimos 

enemigos y que solo una adhesión entera 

á  los principios revolucionarios y un e s ­

fuerzo constante empleado en su defensa, 

harán eterno el trinofo de nuestra l i ­

bertad.

¡Yiva la  libertad! ¡viva el sufragio 

universal! ¡v ivael pueblo! ¡viva la m ari­

na! ¡viva el ejército! ¡abajo los Borbo­

nes! ¡abajo ia  Cindadela!
Barcelona 15 Octubre 1 8 C 8 .— El 

viea-presidenle, Tomás Fábregas.-V oca- 
le s , G aspar Nuñez de A rce .—Agustín 
A ym ar.— Jasé Elias y  Carbonell.— Mi­
guel U trillo.—Joaquín B arlra .—Santia­
go Soler. —  Valenlin Laban. —  Pedro 
Pous.— Vocales secretarios, José María 
T orres.—  Rómulo Mascaró. — Y ice-se- 

crelaríos, Francisco de Paula  Roqué. 
— Jaim e G arriga.

JÜNTA PROVISIONAL REVOLUCIO­
NARIA DE B a r c e l o n a .

Esta Jun la  revo luc ionaria , de 
conformidad con el diclám en del 

M. I. S . regente de la Audiencia 
de este territorio  en celebridad del 
fausto aconfecimienlo del derribo 
de la Ciudadela, ba acordado con­
ceder indulto  á lodos los penados 
comprendidos en los siguientes ar­
tículos.

1.® Se concede indulto total de la p e -  
na de arresto m ayor, que no exceda de 
dos m eses, y de la  de m ulta y  prisión 
correccional por sustitución y apremio 

im puesta ó que pueda imponerse por 
ejecutoria á los reos de burlo  y estafa.

Los sentenciados á  cualquiera pena 
por delito de hurto  con alguna de las 
círcnuslnncias cnaliricativas determ ina­

das en el articulo 439 del Código penal,

sufrirán únicam ente, la  que correspon­
dería al delito, lomadas aquellas como 
circunstancias generales de agravación.

2.* Se concede indulto total de las 
penas impue.«ta8 6 que puedan imponer­

se por ejecutoria á los reos del delito de 
vagancia, no reincidenles ni comprendi­
dos en los arüculos 260 y 261 del Có­

digo.
3.® Se concede indolto total de las 

penas impuestas ó que puedan im poner­
se por ejecutoria á  tos reos ó procesados 

por ei delito de desacato á l a  Autoridad, 
definido en el articulo 191 del Código. _

4 .’ Los Jueces y tribunales no harán 
efectiva la prisión acordada 6 que acuer­
den en las causas que hayan de conti­

n u ar su curso ; no obstante esle decreto 
y en las que se formaren de n u ev o , 
por los delitos de ^“■‘.'■calo á  la A utori­
dad , hurto  que no'w&da de cinco duros, 
estafa cualesquiera que sea su importe y 
vagancia, siempre que el procesado d ie­
re  la fianza prevenida en la  Ley provi­
sional para  la aplicación del Código, ó 
de cárcel segura si fuere noloriamente 

pobre.
5 .“ Los tribunales y jaeces, sin mas 

trám ite que la  audiencia del Ministerio 
público, acordarán el sobreseimiento de 

las causas pendientes comprendidas en 

el artículo 1® , apartado 1.* y en el 2.® 
y 3.* del presente decreto.

Los alcaldes de las respectivas locali­
dades donde los reos estimen sus conde­

nas y con presencia de los testimonios de 
ellas, harán por si mismos y bajo su 

responsabilidad, la  aplicación de las 
gracias de  indulto que en dichos a rlic a - 

ios s8 conceden.
B.ircelona 16 de Octubre de 1868 .— 

El vice-presidenle, Tomás F áb regas.— 
P. A. de la Jun ta , José María Torres, 
vocal secretario.

GOBIERNO PROVISIONAL.
JÜ.NTA SUPERIOR DE GOBIERNO.

Considerando que tos ayuntamientos 
que funcionaban en todos los pueblos 
han dejado de existir legalmente desda 
que se consumó la revolución;

Considerando que en m uchas pobla­
ciones continúan las mismas corporacio­
nes m unicipales 'sin  mas diferencia qua 
haberse adherido al movimiento revolu­
cionario:

Considerando que estas auomalias han 
motivado m ultitud de reclamaciones acer­
ca de la legitimidad de la  organización 
de los ayunlamienlos:

Considerando que la revolución ba 
consignado como uno de sus principios 
el sufragio universal para  todos los c a r ­
gos populares.

La Junta declani que debe hacerse una 
elección general de ayuntam ientos por 
el sufragio universal.

M adrid 12 de O ctub rade  1868 .— Joa­
quín Aguii re , presidente.— .Nicolás Maria 
R ivero, v ice-p residen le , Fermin Arias. 
— José Cristóbal Sorni.— Vicente Rodrí­
guez.— Nicolás de Soto.— Francisco de 
Paula M onlemar.— Francisco García Ló­
pez.— José Sim ón.—C irios Rubio.— C á^ 
los Massa Sanguineti — Julián López An­
d in o .— B altasar M ala .— Juan Antonio 
González.— M arqués de Perales.— Anto­
nio B uenavida.— Camilo L aorga.— G re­
gorio de las Pozas.—Ju an  S ierra .— P e ­
dro Martínez L una .— Nicolás Salmerón y 
A lonso.-^R icardo Martin de la Cám ara. 
— Eduardo C hao .— Fernando Hidalgo 
Saavedra.— Inocente O rliz y Casado, se­
cretario .— Telesforo Monlejo y Robledo, 
secretario .— Felipe Picatosle, secretario. 
— Francisco Salmerón y Alonso, secre­
tario .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

Circular.
Term inado el período de lucha por 1» 

nnán im ey  entusiasta adhesión de to&

Ayuntamiento de Madrid



«l país a  todos tos principios consignados 
en el manifietfo de 19 de setiem bre, na- 
tn ra l esqne se pienie on eoncinir y conso­
lid ar ia obra i  costa de tantos secrificios 
comenzada. Constituido con tal objeto 
el gobierno provisional de la nación, 
jnslo  es m anifestar la conducta que aquel 
se propone seguir en la  gestión de los 
negocios públicos, hasta que el pueble 
español, representado en Córtes constitu­
yentes, elegidas por el sufragio un iv er­
sal, decída de sus futuros destinos.

Hijos de la  revolución los actuales 
m inistros, vienen hoy á las esferas ofi­
ciales con el noble propósito de rea ­
lizar las aspiraciones de la opinión 
pública, anticipándose á su s  legitim as 
exigencias, respetando religiosamente 
sus derechos, y afianzando de una vez 
p a ra  siem pre las conquistas de la  civili­
zación, que dilatan la  vida y  desarrollan 
la riqueza de las naciones mejor r e ­
gidas.

Inspirados, pues, los m inistros en los 
altos principios de libertad , de Justicia y 
de respeto á los derechos que em anan de 
la voluntad del pueblo, único origen de 
todos los poderes y de todas las institu­
ciones po lilicas, no considerarán como 
legitimo nada que no descanse sobre estas 
bases, nada que tienda á  crear perturba­
ciones insensatas que desnaturalizen la 
obra comenzada, ó se encaminen á  desa­
creditarla para  preparar restauraciones 
imposibles y peligrosas para lodo,, hasta 
para  ios mismos que las provocaran.

Para que el triunfo de la  liberlad en 
todas sus manifestaciones se asegure y 
robustezca a rrib a , preciso es que haya 
abajo la cordura, la  previsión y el pa­
triotismo indispensables. H acer la liber­
tad compatible con el órden; justificar 
ante Europa la trascendental revolución

que estamos llevando á  cabo; purificar 
la adminlstracton púbtic»; em ancipar la 
etseflanzaj des&rróüar el tráfico y la  in­
dustria ; p reparar las rdluriBas que recla­
man los progreso*? de la época; robuste­
cer el crédito; v iv ir, en una palabra, la 
vida m oderna, síu q u ee l fatalism o ni la 
superstícioD ^e rzau  la perntcinsainiluen- 

. e ia q iA  basta aq u i, tal es el ideal del 
m inistro que suscribe; tales las tenden­
cias de sus dignos compañeros.

Hasta ahora tas jun tas revolucionarias, 
dicho sea en honra de los ciudadanos 
que las componen y  del instinto público 
de nuestro noble país, han ajustado su 
conducta á estas m ism as ideas,Aprestando 
en momentos supremos servicios á que 
la pab ia, y el gobierno en su nombre, 
se m uestran reconocidos. F alta  solo que 
completen su obra, dando ia unidad que 
no podrá existir en sus actos, careciendo 
de norm a fija á  que atenerse. En a lg u ­
nos puntos de España las jun tas han 
nombrado ayuntam ientos y diputaciones. 
En otros d o  existen todavía estas tutela­
res corporaciones. Pues bien: Ínterin se 
convocan los comicios para elegir libór- 
rim am enle estos cuerpos, bajo coya ins­
pección y vigilancia han de hacerse des­
pués las elecciones para  diputados á 
Córtes constituyentes, deben proceder las 
jun tas á hacer su designación, sujetán­
dose á  las siguientes reglas:

1 .‘ Las Juntas locales y las de las 
capitales deprovineiaque no hayan nom­
brado los ayuntam ientos y diputaciones 
provinciales que provisionalmente han 
de sustitu ir á las corporaciones de aquel 
carácter, que exislian el 18 de setiembre 
último, procederán á hacer esos nom bra­
mientos, do m anera que eslén term ina­
dos para el 20 del corriente mes.

S.* Las Juntas locales de gobierno

nom brarán el ayuntam iento de cada dis­
trito m unicipal, y  los províflciales la d i-  
pulacion correspondiente á los diversos 
dislrilos en que para  tal fin esté dividida 
cada provincia.

3.* Lo* cargos de individuo de la 
jun la  de  gobierno no son en  m anera a l­
guna incompatibles con los de concejal 
ni diputado provincial.

4.* En las capitales de provincia don­
de no se haya constituido ju u ta  provin­
cial, se nom brará solamente el ayun ta­
miento y el diputado ó diputados qne 
correspondan á  la localidad, escitando á 
las de los pueblos á  hacer lo mismo y á 
las de las capitales de distrito á  designar 
‘adem ás su diputado.

5 .“ Term inadas estas operaciones, 
qne deben realizarse dentro del plazo 
lijado en la regla 1.*, y  que se encarga­
rán  de  trasm itir y hacer cum plir en los 
pueblos las ju n ta s  de las cap ita les, á 
cuyo efecto publicarán esla c ircu lar en 
los Boletines oficiales respectivos, darán 
cuenta al m inisterio de la gobernación á 
fin de que pueda fijarse con anticipa­
ción el d ia  en que deberán hacerse las 
elecciones por sufragio universal.

En nombre de la  libertad y de la pa­
tria , el gobierno escita á  las ju n ta s  á 
desem peñar este servicio im portante. 
Las pruebas de abnegación que tiene 
dadas hasla aqui son p a ra  el que sus­
cribe la mejor g arau lía  de que coronarán 
dignam ente su misión realizando la que 
ahora se les confia.

Piensen lodos que los m inistros acep­
tan sus cargos en circunstancias harto  
criticas, que jel poder es un legado de­
masiado triste, tal y como han dejado 
la nación adm inistraciones de ínfansto 
recuerdo, y que sin el concurso leal de 
todos los partidos liberales, no se llevan 
a  feliz cima las grandes revoluciones.

E l 19 de setiem bre hicieron los gene­
rales libertadores un llamamiento enér- 
gico al pueblo y al ejercito. Ejéreilo y 
pueblo, por un arranque de vitalidad, 
propio de los pueblos dignos, correspon­
dieron adm irablem ente á él y realizaroa 
en pocos dias Jo que en otros países 
ba costado guerras y desventuras sin 
cuento.

Con el fin de no caer en lo sucesivo 
en semejantes peligros, ei gobierno pro­
visional hace hoy otro llamamiento á la 
abnegación y al patriotism o de lodos los 
ciudadanos, para  a lanzar en el terreno 
legal las conquistas de la revolución, j  
m ostrarnos tan dignos como hasta  aquí 
ante los ojos de la Europa que adm irada 
nos contempla. Seamos tan persevaren- 
tes como en tusiastas, tac  buenos ciuda­
danos como valientes soldados, y  la san­
tidad de nuestra causa triunfará de toda 
d a se  de dificultades y resistencias.

Madrid 13 de octubre de 18ü8 El
miinslro de la gobernación , Práxedes 
Mateo Sagasla.

DISPOSICIOSES DE L i JBBTA.
D i s p o s i c i o n e s  d e  l a  J u n t a  P r o ­

v i s i o n a l  R e v o l u c i o n a r i a  d e  
B a r c e l o n a .

Con fecha IC del actual, se dice al 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital lo 
siguiente.

«Inaugurado el derribo de la C iuda­
dela, esta Jun ta  acordó en sesión de este 
d ia , que por esa corporación se llevase á 
efecto el total derribo de la misma, coa 
la prem ura, celo y actividad que tanto 
le honra y su  am or patrio le dictare.

Lo que se comunica á  V. E. esperando 
se dignará cum plir la misión que esta 
Junta tiene el gusto de confiarle.

Dios guarde, ele.

Ayuntamiento de Madrid




